


TENENCIA DE GOBIERNO DE C O L O N . … / 
C O i ¥ T R ^ T A que ( 1 el colo] 

//r(、 

con arreglo c. lo dispuesto el Reglamento aprobado :Real decreto de 6 de Julio de 1860 para la iutroduccíoi^ 
y régimen de los colonos asiáticos en la 
disposiciones vigentes. 

Conste por este docu^nto comc 
d^l^ueblo de 

,Circular del Gob'mrno Superior Civil de 27 de i 

y / n y 

» de 1S61 y den 

( r " y 入 liabitrndo venido contratado á esta isla con e 
, y 

y cumplido^ i- , ：乂〜. 

1® ííl término de este contrato será 
Durante este tiempo quedo obligado 

ó á �íi cKí sus dept̂ nd i «élites 
yrHas d« imbíiju "serán 

litt convenido contratarme de huevo ( 
siguientes-:^ 

z y y ^ ^ contados desde es 
las ónleiies del expresado '' 广 

• ， 

D. 

� 4® También me ob'igo L snjetarmo al óv lerí y disciplina que tenga establecido 
á la Jurisdiccioii disciplinaria que el capítulo 3 cL̂ l v e g l n c u l o n o a conceda; á ^losjatronos. . -

En remuneración de mi trabíijc» i><;ibiré el salario de ^ / / � < ( / ‘ Z pesos fuerttís que rile serán 
por el patrono al vencimiento de cadn mes. / Z z 

”Además se mo facilitará para mi manutt/ncion al dia , ^ ^ ^ ( ” Z ^ ^ , 力 ‘ ^ . 

y al 

7" En caso de enfermedad 
；ar de médico y botica por h 
8a Si enfermare de ak^iuia c 

compuestas de f 广‘ , / , 
ie asistirá en local adecuado, y se 
íl tiempo quH aquella dure, 
i que no dimane del trabajo ó que 

' / i 7 " 

mti ñicilitarán los auxilios que pueda 

iiiflepenriít^nte de la voluntad del 
patrono, percibiré mi salaiio habiéndose de contar el tiempo áa la enferraedad parí» el completo tér-
mino del contrato. 

Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrmio se rae satisfará 
duran re aquella y por todo el tiempo de la convalescencia mi salario como si estuviese bueno, computándose ade-
más la duración de una y otra en el termino estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

1 0 * Concluido el término que en el se prefija, quedo enterado de que con arreglo a los artículos 7 y 18 del 
Reglamento debo renovarlo ó formar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó ser 
eondncido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar parte á la autoridad lo-
cal si me opusiese á ello, ó si para evadirlo fugase de su podeiv 



í Las cuestiones á que pueda dai Ing-ar el cunipíimiento déla presente contrata se resolverán de plan 
por la autoridad local, en ？u calidad de protector delegada del Excmo. Sr. Gobernador Superior civil al tenor de 1 
que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. 

Y en íé de que cumpliremos mi^tuameiito lo que queda pactado eii este documento, firmamos cur 
tenor y para un solo efecto, uno para cacíá iiníi tie las partes contraíanttíB, otro que debe quedar depositado 
iiííiicia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de la lola eu 

á los (lias del mes de ^ / ^ ^ ^ ¿ ： ^ de ISG # 

de uu 
l a l V 

Firma del patí OTíO. 

一 . 

Fv ?na del colono, 

、、梦 


